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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes........... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 6*60 >
Por seis meses. .. 10*60 »
Por un año ..... 20*50 »

FEBKA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses ... 12*60 »
Por un año........... 24*00 >

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PRQVINCIÁ DE LOGROÑO

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkitkncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALASKA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspendien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

p : \ DEL como
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DECRETO 382
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en autorizarle para pre
sentar a las Cortes el adjunto 
proyecto de Ley sobre revisión 
de las resoluciones dictadas de 
oficio y sin previa formación de 
expediente con arreglo a las leyes 
de 11 de agosto y 8 y 9 de sep
tiembre de 1932, referentes a la 
separación o jubilación de funcio
narios públicos.

Dado en Madrid, a veintiuno 
de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García.

A LAS CORTES
En circunstancias excepciona

les, que exigían severas provi
dencias de defensa del Régimen, 
se dictaron las leyes de 11 de 
agosto y 9 de septiembre de 1932, 
por las que se autorizó al Gobier
no para que, discrecionalmente, 
decretara la separación y jubila
ción de los funcionarios públicos 
que, a su juicio, debieran quedar 
apartados del servicio que Ies 
estaba encomendado por causas 
de hostilidad al Régimen en el 
primer caso, y con ilimitada apre
ciación de motivo en el segundo.

Lo discrecional de la facultad 
determinó que a su ejercicio no 
precediera, por lo general, la 
instrucción de expediente en la 
forma que para todos los demás 
casos en que se enjuicia la res
ponsabilidad de los funcionarios 
prescriben las leyes y reglamen
tos de ordinaria aplicación.

La falta de estas garantías 
procesales permite admitir la po
sibilidad de error en las resolu
ciones, alegado con insistencia 
respecto a no pocos casos. Ello 
pone al Gobierno en trance de no 
estorbar, y aún de procurar, la 
ocasión de rectificar los posibles 
errores y de confirmar los acier
tos en que se haya podido incu
rrir al aplicar aquellas leyes de 
excepción a determinados fun
cionarios. Mas no ha de estar 
en revisión lo que se tramitó con 
aquellas garantías en cuya falta 
puede fundarse la quéja del inte
resado y la incertidumbre de la 
opinión sobre la procedencia de 
la medida. Por eso lo que esta 
Ley autoriza se ha de circunscri
bir a las sanciones que no fueron

' precedidas de expediente trami 
¡ tado en debida forma. Y la revi 
; sión cuya autorización se pide a 
’ las Cortes, necesariamente ha de 
I practicarse mediante la forma- 
• ción del expediente que no se hi

zo al aplicar las citadas Leyes 
i excepcionales.
j A través de ese enjuiciamiento 
’ deberán ser nuevamente exami- 
' nadas sólo las resoluciones que 
• no puedan fundamentarse ni en 

las causas ordinarias previstas 
en las leyes y reglamentos vigen
tes, ni en actividades hostiles o 
desafección manifiesta al Régi- 

I men.
i Porque algunos funcionarios 
i no deseen volver por circunstan- 
j cias diversas, al servicio de que 
i fueron separados o jubilados; 
j porque otros no apetezcan some

terse a las sumarias investiga- 
• cionesde un expediente, al que 
j podrán ser traídos todos los ele- 
í roentos de prueba convenientes, 
I hayan sido o no producidos ante

riormente y refiéranse a hechos 
anteriores o no a la separación o 
jubilación; y también porque no 
es justo sentar con carácter ge
neral una presunción de yerro en 
las resoluciones révisables, pare
ce acertado no revisar de oficio 
ningún caso, sino sólo a instancia 
de parte dentro de un plazo y con 
arreglo a determinadas condicio
nes.

Consideración bien distinta ha 
de merecer tanto el personal de 

,, fuerza armada como el de Carre- 
j ra diplomática. El primero ha de 
■ regularse por las disposiciones 
■ emanadas de sus respectivos De- 
‘ partaroentos al margen de la pre

sente Ley. A los segundos ha de 
restringírseles su aplicación otor
gando al Consejo de Ministros la 
facultad de negar de plano la pe
tición de formación de expedien
te, pues las circunstancias que 
han de rodear la representación 
de la República en el extranjero 
se oponen a que tal carácter pue- 

; da ser ostentado por quienes, sin 
‘ tener en cuenta probanzas termi- 
1 nantes, no pueden, por su perso

nal significación, por sus antece
dentes o por su conducta, llevar 
sin menoscabo de la República y 
de su decoro la representación 
en el mundo.

Por las consideraciones ex
puestas.

El Presidente del Consejo de 
Ministros que suscribe, de acuer
do con el mismo Consejo, tiene 
el honor de someter a la aproba
da las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Se autoriza al 

Gobierno para revisar y dejar 

o no sin efecto, las resoluciones 
dictadas de oficio y sin previa 
formación d e expediente con 
arreglo a las Leyes de 11 de 
agosto y 8 y 9 de septiembre de 
1932, referentes a la separación 
o jubilación de funcionarios pú
blicos.

Se considerará que no se ha 
instruido expediente cuando, aun 
habiéndose practicado diligen
cias, no se hubiera formulado 
pliego de cargos al inculpado, ni 
se le hubiera dado vista y aú- 
diencia.

Artículo 2.® La revisión sólo 
podrá decretarse a instancia del 
funcionario sancionado cuando 
lo solicitare del Ministerio res
pectivo dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día en 
que la presente Ley sea publica
da en la «Gaceta».

No tendrán derecho a la revi
sión:

a) Los que fueron separados 
o jubilados previa instrucción de 
expediente, en la forma señalada 
en el párrafo segundo del artícu
lo anterior.

b) Los que fueron jubilados a 
su instancia.

c) Los jubilados que, dentro 
del presente año, cumplan la 
edad de jubilación forzosa en su 
carrera.

Artículo 3.® Solicitada la re
visión de una sanción impuesta 
en aplicación de aquellas Leyes 
por el Ministerio correspondien
te, se procederá a instruir, en la 
forma que las Leyes vigentes 
prescriben, expediente al solici
tante. A ese expediente podrán 
aportarse no sólo los datos y 
probanzas existentes en el Minis
terio al tiempo de la sanción, sino 
cuantos se juzguen convenientes 
para esclarecer los hechos, ante
riores o posteriores a la sanción, 
que permitan dilucidar si ha in
currido el funcionario en cual
quiera de los órdenes de faltas 
a que se refiere el artículo si
guiente.

La resolución que ponga fin al 
expediente de revisión será to
mada previo acuerdo del Consejo 
de Ministros.

Artículo 4.® Las resoluciones 
revisadas sólo se dejarán sin 
efecto cuando no se fundasen jus
tificadamente en causas señala
das en la legislación general o en 
hechos que, aun no previstos en 
ella, acusen actividades contra 
el régimen republicano o desa
fección manifiesta contra el mis
mo.

Podrá desestimarse la solici
tud de revisión por hechos de los 
señalados en el párrafo anterior, 

cometidos después de ser aplica
da al solicitante la sanción recu- 

5 rrida.
I Artículos.® Cuando la solici- 
Î tud de revisión sea tramitada y 
i el expediente concluya desesti- 
I mando la solicitud por causas 

comprendidas en las disposicio- 
I nes ordinarias vigentes, y los he- 
’ chos en que se funde la résolu- 
I ción no sean posteriores a la san

ción recurrida, el solicitante será 
i separado del servicio sin derecho 
1 a jubilación. No perderá este de- 
i recho cuando se desestime la so- 
' licitud de revisión si los hechos 
I en que se basa la desestimación 

no son de los comprendidos en 
I las disposiciones antes citadas o, 
! aun siéndolo, hubiesen acaecido 
i con posterioridad a la separación 
j o jubilación del solicitante.
I Cuando sea estimada la solici- 
J tud de revisión, el solicitante re

cobrará en el Escalafón el núme- 
! ro con que hubiera debido figu- 
i rar de no haber sido sancionado, 

y tendrá la situación de exceden- 
i te forzoso en expectación de des- 
i tino de la categoría o sueldo que 
i le corresponda, sin derecho a re- 
I clamar haberes ni indemnización 
í de ninguna clase por el tiempo 
I que hubiere durado la separa- 
I ción.
i Si el f unciqnario no aceptase el 

puesto vacante a que tuviese de- 
Î recho, se considerará que prefie- 
I re quedarse en excedencia volun

taria sin percibo de haberes.
Artículo 6.® Las disposicio

nes de esta Ley no serán aplica
bles al personal dependiente de 
los Ministerios de Guerra y Ma
rina, ni a ninguna clase de fuer
za armada, aunque dependa de 
otros centros oficiales. Para que 
sean aplicables a los funcionarios 
del Ministerio de Estado, será 
menester que toda revisión que 
se solicite sea previamente auto
rizada por el Consejo de Minis
tros, sin cuya conformidad no po
drá iniciarse el respectivo expe
diente.

El acuerdo del Consejo de Mi
nistros denegando el trámite de 
una solicitud de revisión extin
gue todo derecho en el solicitan
te a reproducir su instancia con 
arreglo a esta Ley.

Artículo 7.® Por los Ministe
rios respectivos se dictarán las 
normas reglamentarias que fue
ren precisas para la exacta eje
cución de la presente Ley.

Madrid, 31 de enero de 1934.— 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Alejandro Lerroux Gar
cía.

(Gaceta 2 febrero 1934)
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Gobierno de la Provincia
Inspección Provincial Veterinaria 

CIRCULAR 411
En cumplimiento de lo ordena

do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, he 
dispuesto declarar extinguidos 
el carbunco bacteridiano en el 
ganado ovino de Treviana, y la 
peste en el porcino de Quel.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de febrero de 1934. 
— El Gobernador, Eernando 
Blanco.

------------------- 384
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

«Bajo el casco de cuero», de 
la Casa Artistas Asociados, su
primiendo las escenas siguientes: 
Una, en que se presenta un Co
mandante alemán en estado de 
embriaguez celebrando una or
gía y en la que comete algunos 
actos vejatorios; otra, en la que 
la protagonista arroja a la cara 
del referido Comandante una co
pa de vino, maltratándola éste de 
palabra y obra, según consta en 
título que aparece en aquel mo
mento; otra, en la que la prota
gonista intenta matar con un pu
ñal al Comandante; dos títulos, 
en que se ofende al Comandante 
llamándole traidor, y tres prime
ros planos que presentan a dicho 
personaje en un estado de em
briaguez y de odio; todas estas 
escenas en la sexta parte. Una 
lucha de aviones alemanes y 
franceses verdaderamente cruel 
e inhumana, y por último, otra, 
en la que sobre un dibujo de un 
aeroplano alemán se ensañan dis
parando sobre el mismo; estas 
dos escenas de la séptima parte.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 5 d e febrero d e 
1934.—El Gobernador, Eernan 
do Blanco.

Obras Públicas
Provincia de Logroño 

ANUNCIO 392
Recibidas definitivamente las 

obras de conservación del firme 
de los kilómetros 1 al 4 de la ca
rretera de tercer orden de Haro 
a Gimileo, ejecutadas por el Con
tratista «Compañía Explotadora 
Las Conchas», y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para responder de la contra
ta a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del Pliego de condiciones gene 
rales para la contratación de las 
Obras Públicas, ordeno a los se
ñores Alcaldes de Haro, Gimileo 
y Ollauri, en cuyos términos piu- 
nicipales se ejecutaron las obras, 
remitan a esta Jefatura de Obras 
Pública, las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o las 
que se presenten contra el citado 
Contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, a cuya 
terminación, de no ser enviadas, 
se entenderá que no existe recla
mación alguna.

Logroño, 2 de febrero de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

(Sámara Oficial del Libro, de Madrid
315

RELACION de los asociados de la Cámara Oficial del Libro, de Madrid, residentes en la provincia 
de Logroño, incursos en la penalidad del duplo de cuota por falta de pago de las correspondientes a los 
años 1930, 1931, 1932 y 1933. Se publica en cumplimiento de lo prevenido en la R.O. número 491 de 20 
de junio de 1927 («Gaceta» del 24) del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Los interesados pueden interponer, por conducto de la Cámara y ante la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria (Ministerio de Industria y Comercio), el recurso que autoriza el artículo 10, 
apartado 3.* b) del Decreto-ley de 23 de julio de 1925.

DEU DORES QUE SE CITAN

Alio toso Pesetas

R.® núm. 845 Primer semestre Eduardo Miguel Careaga Logroño 36‘—
Id. 2798 Segundo là là id 36‘—
Id. 846 Primer là Carlos Gil Pérez Id 36‘-
là 279‘) Segundo là là Id 36‘-
Id. 847 Primer là Antigua Casa Hijos de Merino H. 36‘—
Id. 2801 Segundo H. là Id 36‘-
Id. 848 Primer là Viuda de Santos Ochoa Id 3ó‘—
Id. 2802 Segundo là Id W. 36‘-
Id. 852 Primer là « La Milagrosa » Cervera del Río Alhama 3775
Id. 2806 Segundo là là Id 37‘55
Id. 857 Primer H. José Jalón Mendiri Logroño 20‘—
Id. 3820 Segundo là là Id 20‘—
Id. 859 Primer là Antonio Larios Id 20‘—
Id. 3822 Segundo là là Id *9 20'—
Id. 860 Primer H. Librado Notario Id 20‘—
M. 3823 Segundo là là Id 20‘—
Id. 861 Primer H. Felipe Revert H. 20‘—
Id. 3824 Segundo là là Id 20‘—
Id. 863 Primer H. Torrealba y Bezares Id 20‘—
Id. 3826 Segundo H. là Id 20‘—
Id. 3835 Segundo là Leonardo Torrealba Nájera 20‘—

Total. . . , 583‘30
AÑO A9SÍ

R.* núm. 391 Primer semestre Eduardo Miguel Careaga Logroño 36‘—
Id. 2732 Segundo là là Id 36‘—
Id. 392 Primer là Carlos Gil Pérez Id 36‘—
Id. 2733 Segundo là Id Id 36‘—
H 394 Primer là Antigua Casa Hijos de Merino Id 36‘—
Id. 2735 Segundo là Id Id 36‘—
Id. 395 Primer H. Viuda de Santos Ochoa Id 36‘—
Id. 2736 Segundo là Id W. 36‘—
Id. 399 Primer là « La Milagrosa » Cervera del Río Alhama 37‘95
Id. 2740 Segundo là Id Id 3775
W. 1204 Primer là Gumersindo Cerezo Logroño 20‘—
Id. 3548 Segundo Id Id Id 20‘—
Id. 1205 Primer là José Jalón Mendiri Id 20‘—
Id. 3549 Segundo là W. Id 20‘—
Id. 1207 Primer là Antonio Larios Id 20‘—
Id. 3551 Segundo là Id Id 20 —
Id. 1209 Primer là Librado Notario Id 20‘—
y. 3553 Segundo là Id Id 20 —
Id. 1210 Primer là Felipe Revert Id 20 —
Id. 3554 Segundo là Id Id 20‘—
Id. 1212 Primer là Torrealba y Bezares Id 20‘—
Id. 3556 Segundo là Id Id 20‘—
Id. 1213 Primer là Viuda de Pablo Villar Id 20‘—
Id. 3557 Segundo là M. Id 20‘—
Id. 1208 Primer là Martínez y Sáez, S. L. Id 20*—
Id. 3552 Segundo là Id Id 20‘—
Id. 1221 Primer là Leonardo Torrealba Nájera - 21‘55
H. 3565 Segundo là Id Id 21*55

Total. . . . 726‘80
AÑO 198»

R.® núm. 395 Primer semestre Eduardo Miguel Careaga Logroño 36‘-
Id. 2742 Segundo là Id Id 36‘—
Id. 396 Primer là Carlos Gil Pérez Id 36*—
Id. 2743 Segundo H. Id Id 36‘—
Id. 398 Primer là Antigua Casa Hijos de Merino Id * 36‘—
Id. 2745 Segundo là Id Id 36*—
Id. 399 Primer là Viuda de Santos Ochoa Id • 36‘—
Id.
Id.

2746
403

Segundo 
Primer

là 
là

Id
« La Milagrosa »

Id
Cervera del Río zXlhama

36‘— 
37‘75

Id. 2750 Segundo- là Id Id 3775
Id. 1199 Primer là Gumersindo Cerezo Logroño 20‘—
Id. 3549 Segundo là Id Id 20‘—
là 1200 Primer là José Jalón Mendiri Id 20‘—
H 3550 Segundo là Id Id 20‘—
là 1202 Primer là Antonio Larios Id 20‘—
H. 3552 Segundo là Id Id 20 —
là 1204 Primer là Librado Notario Id 20 —
là 3554 Segundo là Id Id 20*—
là 1205 Primer H. Felipe Revert Id 20‘—
là 3555 Segundo là Id Id 20 —
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R.® núm. 1207 Primer semestre Torrealba y Rezares Logroño 20‘—
Id. 3557 Segundo Id. Id Id 20‘—
H 1208 Primer Id. Viuda de Pablo Villar Id 20‘—
H 3558 Segundo M. Id H. 20‘—
H. 1203 Primer H. Martínez y Sáez, S. L. Id 20‘—
Id. 3553 Segundo H Id Id 20‘—
Id 3565 Segundo H. Leonardo Torrealba

Alio «933

Nájera

Total, . .

2V55

. 705-05

R.® núm. 368 Primer semestre Eduardo Miguel Careaga Logroño 36‘~
Id 360 Segundo Id. Id Id 36‘—
U. 369 Primer Id. Carlos Gil Pérez M, 36‘—
Id 361 Segundo Id. H. Id 36‘-
Id 370 Primer Id. José María Gil Solar Id 36‘—
Id 362 Segundo Id. Id Id 36‘—
Id 372 Primer Id. Martínez y Sáez Id 36‘—
U. 364 Segundo Id. Id Id 36‘—
Id, 373 Primer Id. Antigua Casa Hijos de Merino Id 36‘—
Id 365 Segundo Id, Id a 36‘—
Id 374 Primer Id. Viuda de Santos Ochoa a 36‘-
Id 366 Segundo Id. Id a 36‘-
H. 375 Primer H. Leocadio Quiñones Pascual Id 36‘—
Id 367 Segundo Id. H. Id 36‘—
Id 376 Primer Id. Emeterio Madorrán Calahorra 36‘—
Id 368 Segundo Id. Id a 36‘-
Id 377 Primer Id. Vicente Martínez González Cervera del Río Alhama 36‘—
Id 369 Segundo Id, Id Id 36‘-
Id 378 Primer Id. José Viela Haro 36‘—
Id 370 Segundo Id Id Id 36‘—
Id 1172 Primer Id Eusebio Bernabeu Logroño 20‘—
Id 1155 Segundo Id Id a 20‘—
Id 1173 Primer H Gumersindo Cerezo Id 20‘—
Id 1156 Segundo H. Id Id 20‘—
Id 1174 Primer H. José Jalón Mendiri Id 20‘—
Id 1157 Segundo Id Id Id 20‘-
Id 1176 Primer Id Antonio Larios a 20‘—
Id 1159 Segundo Id Id a 20‘-
Id 1177 Primer Id Bartolomé López Tejada a 20‘—
Id 1160 Segundo Id Id Id 20‘—
M. 1178 Primer Id Moisés Martínez González a 20‘—
Id 1161 Segundo Id Id a 20‘—
Id 1179 Primer Id Librado Notario a 20‘—
Id 1162 Segundo Id Id a 20‘—
Id 1180 Primer Id Felipe Revert a 20‘—
Id 1163 Segundo Id Id a 20‘-
Id 1182 Primer Id Torrealba y Bezares a 20‘—
Id 1165 Segundo Id Id a 20‘-
Id 1183 Primer Id Viuda de Pablo Villar a 20‘—
Id 1166 Segundo Id Id a 20‘—
Id 1185 Primer Id Viuda de Clemente Gil Calahorra 20‘-
Id 1168 Segundo W, Id a 20‘-
Id 1188 Primer Id Jorge Sagredo Haro 20‘—
Id 1171 Segundo Id Id Id 20‘—
Id 1189 Primer Id Víctor Fernández Villar Mansilla 20‘-
Id 1172 Segundo H. Id a 20‘—
Id 1190 Primer Id Leonardo Torrealba Nájera 20‘—
Id 1173 Segundo Id Id Id 20‘—
Id 1191 Primer Id Rodolfo San Ildefonso Santo Domingo de la Cal

zada 20‘-
20^-

1.320‘—

Id 1174 Segundo Id Id a
Total , , .

Peal orden del Aíínisterio de Traba/o, Comercio e Jndustria sobre notijicación de las multas 
que las Cámaras Oficiales del Libro impon^^an a sus asociados

«limo. Sr. : A los fines de la notificación de las multas que las Cámaras Oficiales del Libro impon
gan a sus asociados que dejan impagadas las cuotas o los arbitrios a que se refiere el artículo 10 del 
Real decreto de 23 de julio de 1925, en sus apartados 1.®, 2.® y 3.® a) y cuantas otras reglamentariamente 
se establezcan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que surta todos los efectos legales procedentes la pu
blicación de la lista de morosos en el Boletín Oficial de la provincia respectiva de la jurisdicción de 
cada Cámara y en los de estas Corporaciones, con la advertencia de que, dentro de los quince días si
guientes, tendrán derecho los multados a entablar el recurso que autoriza el propio artículo 10 citado, en 
su apartado 3.* b), que cursarán por conducto de la Cámara Oficial del Libro correspondiente, la cual los 
remitirá informados a la Dirección general de Comercio, Industria y Seguros.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocimiento y oportunos efectos. — Dios guarde a 
V. I. muchos años.

Madrid, 20 de junio de 1927,—Aunós.—Sr. Director general de Comercio, Industria y Seguros».

amo mra Kurnam
ZARAGOZA

EDICTOS 385
Don Francisco Albiñana Corra- 

lé, Arquitecto Jefe de la se
gunda Región, del Servicio de 
Catastro Urbano, 
Hago saber : Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y so
lares en el término municipal de 
Ventosa, interesa a los señores 
propietarios conocer las siguien
tes prescripciones. El personal 
de la Comisión comprobadora lo 
forman :

Don Agustín Cadarso, Arqui
tecto, y don Eduardo Ruiz Gó
mez, Aparejador.

Don Gonzalo Cadarso, Arqui
tecto, y don Joaquín Espert, 
Aparejador.

Tanto los propietarios como 
los inquilinos o encargados de 
las fincas, quedan advertidos de 
la obligación que tienen de per
mitir la entrada a las fincas, de 
los funcionarios facultativos, pa
ra la toma de datos reglamenta
ria y facilitarles el mejor desem
peño de su cometido, bajo la res
ponsabilidad a que hubiere lugar. 
(Artículo 36 del Reglamento de 
15 de septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el personal facul
tativo, la sección Administrativa 
del Servicio Provincial, cuyo ne
gociado radica en la Administra
ción de Rentas de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, Forma
rá listas que estarán expuestas 
al público en el tablón de anun
cios del respectivo Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días. (Artículo 41 del Reglamento 
citado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valoración 
de sus fincas, podrán hacerlo 
dentro del plazo de quince días 
de exposición al público de las 
listas de notificación.

La disconformidad se expresa
rá por instancia dirigida al Ar
quitecto Jefe de la región, pre
sentada ante la Junta pericial del 
término respectivo, y será nece
sario que cada instancia se refie
ra únicamente a una finca catas- 
trada.

Las disconformidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de propiedad o en errores técni
cos. (Artículo 47 del repetido Re
glamento).

Zaragoza, 3 de febrero de 1934. 
—Francisco Albiñana.

Don Francisco Albiñana Corra- 
lé. Arquitecto Jefe de la segun- 
ca Región, del Servicio de Ca
tastro Urbano,
Hago saber: Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y so
lares en el término municipal de 
Sorsano, interesa a los señores 
propietarios conocer las siguien
tes prescripciones. El personal 
de la Comisión comprobadora lo 
forman :

Don Agustín Cadarso, Arqui
tecto, y don Eduardo Ruiz, Apa
rejador.

Don Gonzalo Cadarso, Arqui
tecto, y don Joaquín Espert. Apa
rejador.
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Tanto los propietarios como 
los inquilinos o encargados de las 
fincas, quedan advertidos de la 
obligación que tienen de permitir' 
la entrada a las fincas, de los fun
cionarios facultativos, para la to
ma de datos reglamentaría y fa
cilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabili
dad a que hubiere lugar. (Artícu
lo 36 del Reglamento de 15 de 
septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el personal facul
tativo, la sección Administrativa 
del Servicio Provincial, cuyo ne
gociado radica en la Administra
ción de Rentas de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, forma
rá listas que estarán expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
del respectivo Ayuntanaiento, du
rante el plazo de quince dí^s. 
(Artículo 41 del Reglamento ci
tado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valoración 
de sus fincas, podrán hacerlo 
dentro del plazo de quince días 
de exposición al público de las 
listas de notificación.

La disconformidad se expresa
rá por instancia dirigida al Ar
quitecto Jefe de la Región pre
sentada ante la Junta pericial del 
término respectivo, y será nece
sario que cada instancia se refie
ra únicamente a una finca catas- 
trada.

Las disconformidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de propiedad o en errores técni
cos. (Artículo 47 del repetido 
Reglamento).

Zaragoza, 3 de febrero de 1934. 
—Francisco Albiñana.

Don Francisco Albiñana Corra- 
lé, Arquitecto Jefe de la se
gunda Región, del Servicio de 
Catastro Urbano,
Hago saber: Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y so
lares en el término municipal de 
Santurde, interesa a los señores 
propietarios conocer la siguien- 
tes prescripciones. El personal 
de la Comisión comprobadora ío 
forman:

Don Agustín Cadarso, Arqui
tecto, y don Eduardo Ruiz, Apa
rejador.

Don Gonzalo Cadarso, Arqui
tecto, y don Joaquín Espert, 
Aparejador.

Tanto los propietarios como 
los inquilinos o encargados de las 
fincas, quedan advertidos de la 
Obligación que tienen de permitir 
la entrada a las fincas, de los fun
cionarios facultativos, para la to
ma de datos reglamentaria y fa
cilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabi
lidad a que hubiere lugar. (Ar
tículo 36 del Reglamento de 15 
de septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el peí sonal facul
tativo, la sección Administrativa 
del Servicio Provincial, cuyo ne
gociado radica en la Administra
ción de Rentas de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, forma
rá listas que estarán expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
del respectivo Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días. 
(Artículo 41 del Reglamento ci
tado).

Los interesados que estimen I 
tener fundamento para oponepe ' 
a los resultados de la valoración * 
de sus fincas, podrán hacerlo 
dentro del plazo de quince días 
de exposición si público de las 
listas de notificación.

La disconformidad se expresa- 
rá por instancia dirigida ai Ar
quitecto Jefe de la Región pre
sentada ante la Junta pericial del 
término respectivo, y será nece
sario que cada instancia se refie
ra únicamente a una finca catas- 
trada.

Las disconformidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de propiedad o en errores técni
cos. (Artículo 47 del repetido 
Reglamento).

Zaragoza, 3 de febrero de 1934.
—Francisco Albifiana.

Dipulacién Provincial
COMISION GESTORA

206
Extracto de Iqs acuerdos adop

tados por la Comisión Gestora 
provincial en la sesión que celebró 
el día 10 de enero del año actual, 
la cual fué presidida por don José 
Olagüenaga, y a ella asistieron 
los diputados señores Bergasa, 
Tero! y Aragón.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Admi
nistrador de los Establecimientos 

! provinciales de Beneficencia, par- 
s ticipando haberse gastado en ex- 
I traordínario para la comida de 
I dichos Establecimientos, 250 pe- 
I setas que dispone el señor Secre- 
I tario de la Excma. Diputación, 
í procedente de la suscripción que 
1 inició don Juan Caballero.

Señalar para celebrar sesión 
I ordinaria el día 23 del mes de 
I enero, dando principio el acto à 
i las once y media. |
I Señalar el precio medio que ha 
I de servir de base para la valora- 
i cióh de los suministros heclios
! por los pueblos de esta prcvincia, 
' a 1^ Tropas y Guardia Civil 

transeuntes por los mismos, du-
rante el corriente mes.

Dar las gracias más expresivas 
a los señores Anguiano e Hijos, 
de esta plaza, por su atención al 
regalar un lote de Juguetes con 
destino a los niños acogidos en 
la Casa de Beneficencia.

Idem ídem a «Radio Rioja», 
establecida en esta Capital, por 
el reparto de juguetes que tan 
espléndidamente hizo a los niños 
asilados en la Casa de Beneficen
cia y enfermitos del Hospital pro
vincial, el día 6 del presente mes 
de enero, agasajo que alcanzó 
con creces a todos y hasta por 
duplicado a algunos de ellos.

Desestimar la instancia de don 
Pedro Sáenz Grandes, viudo, de 
72 años de edad y vecino de esta 
capital, solicitando el ingreso en 
la Casa de Beneficencia, y tenien
do en cuenta que el solicitante 
tiene hijos en posición desahoga
da y que éstos le deben alimentos 
según el Código civil.

Idem ídem de Margarita Ule- 
cia, mayor de edad y vecina de 
Briones, solicitando el ingreso . .
en el Asilo provincial de sus tres | sueldo alguno, con obligación de 
hijos María Rocío, Andrés y Ani- I sustituir a los propietarios en au- 
ta García Ulecia, de 10, 6 y 5 | sencias y enfermedades y con

derecho a ocupar la primera va
cante que ocurra.

Examinada una instancia de 
doña Beatriz Aisa, Matrona de la 
Maternidad provincial, haciendo 
consideraciones sobre la única 
excepción que se hizo respecto a 
la solicitante al aumentar los 
sueldos de los Practicantes don 
Francisco Herce y don Jacinto 
Imas, ya que para ingresar en su 
cargo se le exigió una oposición 
como a los referido.s señores e in
gresó en la Beneficencia provin
cial el mismo día y con iguales 
derechos, y apreciando que efec
tivamente son ciertos los hechos 
expuestos y que, por un olvido 
involuntario dejó de aumentarse 
a la recurrente el sueldo en la 
proporción que se hizo con los 
Practicantes de última entrada, 
se acordó que durante el año 
1934 se abone a la solicitante la 
cantidad de 500 pesetas, que es el 
aumento que han obtenido los 
Practicantes, tantas veces cita
dos, cuya cantidad le será abona
da con cargo al Capítulo 8.®, ar
tículo 4.® «Para remuneración de 
servicios extraordinarios que 
preste el personal de los Estable
cimientos», toda vez que no es 
posible introducir variación al
guna en los presupuestos aproba
dos por la Comisión Gestora pro
vincial para regir durante el año 
1934.

Examinada una instancia de 
don Perfecto de Carlos, Practi
cante Jefe del ^Hospital provin
cial, solicitando con todo respeto 
que previos los trámites regla
mentarios a que haya lugar se le 
asigne al sueldo de 3.500 pesetas 
que disfruta el aumento de 500 
pesetas en vez de 250 que se le 

I han concedido, se acordó signifi- 
ner medios económicos con que | recurrente no es posible 
adquirir el aparato, la Diputación I accederá lo solicitado y que se 
contribuirá a ella con alguna ¡ resuelto por Ja Comisión
cantidad. í Gestora provincial al formar sus

Vista comunicación del señor I presupuestos pana el año 1934.
Médico Director del Hospital | Examinada una instancia de 
provincial, participando que en I don Segundo Santo Tomás, Prac- 
virtud de haber sido nombrado I ticante del Manicomio provincial, 
Médico jefe de Clínica el que lo I haciendo consadéraciones sobre 
era de guardia don Diego Azpei- Î los aumentos de sueldos hechos 
tia, ha dispuesto, para que el ser- j al confeccionar en los presupues- 
vicio Médico de guardia quede i tos que han de regir en el año 

I 1934 al recurrente y su compa- 
I ñero del Asilo don Jacinto Imas, 
I se acordó significar al recurrente

años de edad, respectivamente, 
naturales de Gramolovas (Fran
cia), por ser antirreglamentario 
dicho ingreso.

Idem ídem de doña María Paz 
Cereceda Bartolomé, casada, ma
yor de edad y vecina de Briones, 
solicitando el ingreso en el Asilo 
provincial en unión de sus hijos 
Felisa, Eleuterio, Domingo, Ado
ración y Santiago Pérez Cere
ceda, de 12, 5, 4 y 2 años y 7 me
ses de edad, respectivamente, por 
ser antirreglamentario dicho in
greso.

Conceder a don Matías López 
Sáinz, casado, mayor de edad y 
vecino de Inestriilas, barrio de 
Aguílar del Río Alhama, al niño 
de la Casa de Beneficencia, Feli- 
po Lozano Jiménez, de cuatro 
años de edad, el cual pasará a 
vivir en compañía del matrimo
nio.

Examinada una instancia de 
don Domingo Rozas Alvares, 
casado, mayor de edad y vecino 
de Villalba de Rioja, solicitando 
se le conceda una subvención 
para adquirir una pierna de go
ma, destinada a su hija Ricaria, 
de 18 años de edad. Visto el in
forme del señor Alcalde de aque
lla villa haciendo constar «on 
ciertos los hechos expuestos por 
el recurrente respecto a la po
breza del mismo y que a su hija 
le fué amputada una pierna por 
la mitad del muslo que la obliga 
a andar con muletas, pero que el 
Ayuntamiento no puede contri
buir con cantidad alguna para la 
adquisición de la pierna de goma 
por carecer de consignación y de 
recursos en el presupuesto muni
cipal ordinario vigente, se acor
dó significar al recurrente que si 
abren una suscripción para ©bte- 

/completo, designar a don Juan 
Infante, que, anteriormente ha
bía desempeñado la interinidad 
durante la ausencia del señor 
García Bsquero, se acordó acep
tar dicho nombramiento de inte- 
rino en favor del referido señor 
Infante, el que percibirá el suel
do asignado a la plaza desde 
r.° de enero hasta tanto se cubra 
la vacante por medio de la oposi
ción que se acuerda convocar en 
esta misma sesión.

Se acordó anunciar en el Bo
letín Oficial la oposición para 
proveer la vacante de Médico de 
guardia existente en el Hospital 
provincial por ascenso de don 
Diego Azpeitia, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, se
ñalando para dar principio a las 
mismas el día 25 de abril próxi
mo. El Tribunal designado al 
efecto elevará a la Excma. Dipu
tación propuesta de nombramien
to, no sólo del opositor que ha de 
nombrarse para cubrir la vacan
te, «ino del que le siga en orden 
riguroso de mayor a menor con- 
ceptuación para cubrir otra plaza 
de Médico supernumerario, sin 

Î

no es posible hacer variación al
guna y que se esté à lo resuelto 
por la Comisión Gestera provin
cial al formar sus presupuestos 
para el año 1934.

Examinada una instancia de 
don Donato Berruete, don Luis 
Aparicio y don Basilio Montalvo, 
Vigilantes los dos primeros y Se
reno el tercero, de los Estábleci- 
mientos provinciales de Benefi
cencia, haciendo consideraciones 
sobre la forma en que se les gra
tificó en el año pasado las horas 
extraordinarias que trabajan los 
exponentes y solicitando se les 
incluya en nómina mensual la 
cantidad que corresponda a refe
ridas horas extraordinarias, se 
acordó significar a los recurren
tes no es posible hacer variación 
alguna y que se esté a lo resuel
to por la Comisión Gestora pro
vincial al formar sus presupues
tos para el año 1934.

Declarar con derecho a perci
bir la beca que venía disfrutando 
para cursar estudios de Bellas 
Artes don Jesús Pinilla San Ve- 
riano, natural de Calahorra, to
da vez que ha dejado de prestar
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el servicio militar y ha comenza
do a asistir a las clases en el cur
so actual.

Significar al Ayuntamiento de 
Alesanco no es posible acceder a 
lo solicitado respecto a que se le 
conceda una subvención del 50 
por ciento del importe de las 
obras de reparación de las Escue
las de niños y niñas, por no haber 
cantidad alguna consignada en 
presupuesto para estas peticio
nes.

A la invitación que esta Comi
sión Gestora hubo de hacer a la 
Cámara Oficial de Comercio e In
dustria a que abonase la mitad 
del importe de la factura corres
pondiente al banquete con que 
fueron obsequiados en 24 de sep
tiembre último el Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras públicas e lius- 
trísimo Sr. Director general de 
Obras hidráuHcag, contesta la 
expresada entidad en oficio del 30 
del pasado diciembre exponiendo 
que ni el estado económico de la 
Cúmara, ni las exigencias de su 
presupuesto permiten este pago, 
al que por otra parte no se cree 
obligada, atendiendo a la mani
festación del entonces Presidente 
de la Diputación, formulada ante 
el señor Alcalde de la Capital, en 
el sentido de que de su exclusiva 
cuenta serían cuantos gastos se 
originasen por este motivo, que 
encerraba un elevado interés pro
vincial y, en caso contrario, que 
como al banquete concurrieron en
tidades y representaciones distin
tas, ellas debieran a prorrateo 
concurrir con su aportación.

La Comisión Gestora, que co
noce el criterio del entonces Pre
sidente de la Corporación señor 
Martínez Moreno por las mani
festaciones que formuló en el se
no de la misma, de abonar sola
mente la mitad de los gastos pro
ducidos en el agasajo de referen
cia y teniendo en cuenta que la 
Cámara Oficial de Comercio fué 
la organizadora del mismo, se 
acordó reiterarle la invitación al 
pago del 50 por ciento del impor
te de dicha factura.

Aprobar las cuentas de los gas
tos ocasionados por la Sección 
de Vías y Obras provinciales du
rante el pasado mes de diciembre 
importantes 9.537‘95 pesetas.

Idem la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para sa
tisfacer las obligíicienes corres
pondientes al mes de enero ac
tual, importante 374.626’61 pese
tas.

La Comisión quedó enterada 
de la cuenta de las operaciones 
verificadas en la Depositaría de 
fondos provinciales durante el 
cuarto trimestre del ejercicio eco
nómico de 1933 y el balance de 
los ingresos y pagos verificados 
durante el tiempo de 1.® de ener o 
a 30 de diciembre último.

Requerir a los Ayuntamientos 
deudores del cuarto trimestre del 
repartimiento complementario de 
la aportación municipal forzosa 
y del concierto económico de 
atrasos, advirtiéndoles que si no 
efectúan el ingreso dentro del pe
ríodo voluntario, se expedirán las 
certificaciones del débito para su 
exacción por la vía de apremio 
con el cinco per ciento de recar
go, requiriéndoles de oficio que 
se dirigirá por conducto de los 
Jueces municipales, de los de Ins
trucción o de Jos Comandantes 
de los puestos de la Guardia ci

vil, a los Alcaldes-Prejsidentes de 
los mismos, para que en el plazo 
de ocho días a contar desde la 
notificación, realicen el pago, 
advírtiéndoles que en caso con
trario incurrirán en apremio con 
el 5 por ciento de recargo y em
bargado el 20 por ciento del im
porte de todos los ingresos que 
se verifiquen en sus Arcas, cual- 
quiera que sea el concepto y año 
a que correspondan.

j Por acuerdo de 5 de abril de 
¡ 1932 y adaptándolo al establecido 
1 en el artículo 138 del Estatuto de 
i Recaudación vigente y de confor- 
j midad a lo dispuesto en la Real 
! orden de 14 de marzo de 1931, 
• f«é modificado el servicio de re- 

caudación de los créditos liquida- 
! dos a favor de esta Corporación, 
I suprimiéndose la actuación de los 
! Recaudadores o Agentes, enco- 
í mondándose a la Sección de In

tervención la gestión que aqué 
líos realizaban en la tramitación 
de los expedientes de apremio, 
de cuyos trabajos fueron encar
gados los funcionarios de la mis
ma don Félix Benito y don Fran
cisco Gonzalo. Con la modifica
ción en la ejecución de este ser
vicio, además de la Economía que 
supone el importe que percibían 
los Recaudadores en concepto 
del premio de cobrar za que te
nían asignado, se ha obtenido un > 
beneficio para la Diputación que 
asciende—desde el 5 de abril de 

; 1932, fecha de la implantación 
hasta el día^de hoy—a 10.501‘20 
pesetas como producto del 5 por 

i ciento del recargo de apremio 
i que se cobra a ios Ayuntemien- 
; tos, de cuya cantidad se han he- 
; cho efectivas e ingresadas en la 
í Caja provincial como depósitos 

4.309‘13 pesetas y el resto lo 
I adeudan los Ayuntamientos mo- 
. rosos, se acordó:

1.® Que el importe que apare- 
ce en depósito por el producto del 

í recargo del 5 por ciento de apre- 
’ mío que se cobra a los Aynnta- 
* mientes se formalice dándole en- 
j trada en la Caja provincial.
I 2.® Que con referencia a las 

cantidades que adeudan los Ayun- 
■ tamientos moroso.^ y las que en 
’ lo s ucesivo puedan imponerse por 

el concepto expresado se car- 
guen a les mbmos formalizácdo- 

I se Io.s ingrestis en firme según 
i Ies vayan verificando; y
i 3.® Que como consecuencia 

del aumento de trabajo que ha 
¡ producido a la Sección de Inter- 
I vención la modificación de este 
I .servicio, por lo que se hace nece- 
í sario el empleo de hores extra- 
i ordinarias, en justa recompensa 
I se conceda a los funcionarios en- 
I cargados del mismo una partici- 
I pación en dicho recargo de apre

mio del 5 por ciento que bien pu
dieran ser los 2/5 de lo que se re
caude por dicho concepto, que
dando los 3/5 restantes en benefi
cio de la Diputación, cuya remu- 

I neración podía abonarse en su 
I caso de los fondos en depósito 
I antes de procederse a su formali- 
I zación y en lo sucesivo con car

go al presupuesto.
Dirigir una Ciiculár a todas 

las Diputaciones de España de 
I régimen común, por sí estiman 

oportuno celebrar una Asamblea 
en Madrid para recabar conjun
tamente de los Poderes públicos 
concedan a las Diputaciones nue
vas fuentes de ingreso con que ? 
poder atender a sus múltiples 

obligaciones, algunas de nueva 
creación, o cuando menos, con
seguir que se traspasen al Estado 
las cargas que en la actualidad 
pesan sobre ellas por servicios 
propios de aquél, como son las 
relativas al Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-sdministrativo, 
Junta provincial de Sanidad, Cen
so electoral, estancias causadas 
por menores en los Tribunales 
tutelares, Delegación provincial 
del Trabajó, personal auxiliar de 
la Abogacía del Estado, las im
puestas por el Estatuto de Ense
ñanza industrial, estancia de pe
nados, dementes y presuntos en 
Manicomios provinciales, aumen
to gradual del Magisterio, servi
cio de bagajes, Catastro y Sec
ción prosvinciffl de la Administra
ción local.

El 31 de diciembre próximo pa
sado terminaron los contratos de 
los servicios de bagajes de los 
cantones en que se halla dividida 
la provincia rematados para el 
año 1933. Contra los rematantes 
no ha habido reclamación alguna 
en el cumplimiento de sus servi
cios, se acordó la devolución a 
los mismos de los depósitos que 
tienen constituidos para garantía 
de expresados remates.

Abierto concurso de precios 
para el suministro de varios ar
tículos con destino a los Estable
cimientos provinciales de Bene
ficencia que Pe consideran preci
sos durante los meses de enero a 
junio, resultan ser las proposi
ciones más beneficiosas para los 
intereses provinciales las siguien
tes : Para el suministro de car
bón de cok y de piedra, la de don 
Jesús S. de Valluerca, al precio 
ambos de 11*90 los cien kilos; | 
para leña de cocinas, ta de don 
Heliodoro Miguel, a 4‘44 los cíen 
kilos; para cisco y carbón vege
tal, la de don Angel Campo, a 
10*90 y 13‘90, respectivamente, 
los cíen kilos, y la de don Fermín 
Aguirre, para fideos, a 0‘90 pe- 
setas kilo, se acordó la adjudica
ción de dichos artículos en favor 
de citados concursantes.

Adjudicar el suministro de hue
vos para el Hospital provincial 
durante el año actual a don 
Eduardo Paracuéllos, ai precio 
de 3*20 pesetas docena.

Dada cuenta del informe pre
sentado por el Interventor de 
fondo.? provinciales como conse
cuencia de lo acordado en la se
sión del 26 del pasado mes de di
ciembre, de aplazar cuanto le
galmente sea posible el cobro de 
los créditos que por corriente y 
atrasos tengan pendientes los 
Ayuntamientos de Abales, Brio
nes, San Asensio y San Vicente 
de la Sonsierra, y visto lo dis
puesto en el Estatuto de Recau
dación vigente, se acordó que el 
31 de los corrientes finalice el 
aplazamiento que les fué conce
dido, significándoles í^ue trans
currida que sea la citada fecha 
sin haber realizado en la Caja 
provincial las cantidades embar
gadas, se continuará la tramita
ción de los expedientes de apre
mio hasta la efectividad del im
porte a que asciende el 20 por 
100 embargado y que indebida-' 
mente retienen en su poder.

Se acordó desestimar las ins- 
tancia.s en las que reclaman so
bre la clasificación hecha en sus 
cédulas personales, correspon
dientes a los señores siguientes :

Inocencio Sanz, Nicolás Larru- 
bia, Leonisa San Martín, José 
Lejarcegui, Faustino Rodríguez, 
Santiago S. Pérez, Sotero Fer
nández, Ricardo Jausi, Clemente 
Sobrón, Angel Vicente, Gonza
lo Pérez y Mariano Ramírez.

Se acordó anular las cédulas 
personales y clasificar nuevamen
te a los contríbjy’entes doña Ro
sarlo Solares, Celedonio Pérez, 
Aurelia Pérez, Eusebio Bastida, 
José María de Colsa, Pascuala 
García, Vicente Domínguez, 
Bernabé Martínez, Ramona Do
ña veitia, Saturnina Caftizsfl, Aga- 
pito Redondo, Juan Cruz Barco, 
José Moreno, Regino Fernández, 
Juan Rodrigo, César Ruiz de la 
Torre, Arturo Ezquerro, Deco
roso Muela, Rufa Echavarría, 
Adrián Laya, Manuel Pastor, 
Feliciano Diez, Moisés Veiilla, 
Teodoro Pípaón, Julio Orío, Mar
tín García, Toribio Asín, Miguel 
Peña Moral.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

El Vicepresidente, /osé Ola- 
güenaga.—P. A.: El Secretario, 
Benigno Macua,

UidHl Wll
375

Don Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho, Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, obran
tes en este Juzgado, señalado coa 

Î el número 328 del año 1933, segui- 
' do contra Bautista Vallejo Es
cudero, Florentina Santa María 
Arenas, y otros, per faltas con- 

; tra las personas, ha recaído sen- 
' tencia cuyo encabezamiento y 
! parte dispositiva es del tenor 
[ siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a diecisiete de enero 

■ de mil novecientos treinta y cua- 
tro; visto el juicio de faltas que 

' antecede, seguido contra Bautis
ta Vallejo Escudero, Fiorentina 
Santa María Arenas, Antonia 
Lacaile Soba, Emeteria y Car
men Sabanea Lacaile, todos cir
cunstanciados anteriormente en 

‘ el paite denuncia, por faltas con
tra el orden público, siendo Juez 
Municipal don Luis Moroy y Fer
nández, y en el cual ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Bau
tista Vallejo Escudero, Florenti
na Santa María Arenas, Antonia 
Lacaile Soba y Emeteria y Car
men Sabanea Lacaile, como 
autores de una falta contra el 
orden público, ala pena.de cinco 
pesetas de multa a cada uno y al 
pago de las costas causadas en 
este expediente, por quintas e 
iguales partes.

i Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.“Luis Moroy. 
—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
según preceptúa el artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y-sirva de notificación a los 
denunciados, Bautista Vallejo 
Escudero y Florentina Santa 
María Arenas, hoy de ignorado
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paradero y domicilio, expido lá 
presente que firmo y sello con el 
este Juzgado en Logroño, a die
cinueve de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Juez 
Municipal, Luis Moroy.—El Se
cretario, José María de Coisa.

CEDULA DE EMPLAZA
MIENTO

395
En el juicio de divorcio que se 

tramita en este Juzgado de Pri
mera Instancia número uno-De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, a instancia de doña Mar
tina Gorostiza Caro, contra el 
Ministerio Fiscal y don Julián 
Herreros Ríos, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.-Juez, señor Gon
zález Llana.

Madrid, veintiséis de enero de 
1934.—A las actuaciones de su 
razón; estimándose competente 
este Juzgado, para entender de 
la demanda de divorcio que se 
formula en nombre de doña Mar
tina Gorostiza, con su preceden
te escrito; se admite dicha deman
da que se sustanciará por los 
trámites prevenidos para el jui
cio declarativo de menor cuantía, 
con las modificaciones estableci
das en la Ley del Divorcio y de di
cha demanda se confiere traslado 
al Excmo. Sr. Fiscal de esta Au
diencia y al marido don Julián 
Herreros Ríos, emplazando al 
primero con entrega de las co
pias simples presentadas, y al se
gundo, fijando la cédula en el si
tio público de costumbre de este 
Juzgado e insertándola en los 
Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Logroño y en 
la «Gaceta de Madrid>, para que 
en el término de veinte días com
parezcan en los autos, personán
dose en forma, contestando la 
demanda y formulando en su ca
so la reconvención, librándose 
para cumplimiento de este acuer
do los despachos necesarios; por 
hechas las manifestaciones conte
nidas en los otrosí y hágase saber 
al Procurador señor Abarrate- 
gui que en término de quinto día 
formule la demanda de pobreza 
de su representada, y la otra 
copia simple quede en poder del 
Actuario.

Lo mandó y firma S. S.*: doy 
fe.—G. Llana.—Ante mí: Anto
nio Aguilar >.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a don 
Julián Herreros Ríos, que se in
sertará en los periódicos oficia
les, expido la presente en Madrid 
a veintisiete de enero de 1934.— 
El Secretario, Antonio Aguilar.

CEDULA DE CITACION
400

Por la presente cédula de cita
ción se cita a Anastasio Perero, 
cuyas circunstancias personales 
del mismo así como su paradero 
y domicilio actualmente se igno
ran, para que el próximo día 
veintiséis del mes actual y hora 
délas doce y media del mismo, 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado Municipal para 
la celebración del juicio de faltas 
que por cohecho se sigue contra 
Aniceto Soto Navajas, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que conste y remitir al

Boletín Oficial de la provincia, 
con arreglo a lo que se determi 
na en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, expido 
la presente que firmo y sello con 
el de este Juzgado Municipal en 
Logroño, a cinco de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
—El Secretario, José María de 
Coisa.

REQUISITORIA 405
Alegría Rioja, Benito, de vein

ticuatro años de edad, casado, 
jornalero, hijo de Avelino y Ju
liana, natural y vecino de esta 

Ayuntamiento de Jubera
358

Diligencia.—En el día de la fecha se hace entrega por duplicado a 
esta Alcaldía de la relación de deudores por concepto de Repar
timientos generales correspondientes a los años 1924 al 1931 que 
por desconocer su domicilio no ha sido posible practicar la noti- 
ncación de apremio, a fin de que por la misma se dé cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 154 del Estatuto Municipal vigen
te, aplicable según el artículo 562 del Estatuto Municipal.

relación que se cita

NOMBRES Concepto Afios de débito Pesetas

Marcial Orío Reparto Utilidades 1924 7 71
Petra Galilea Id. Id. 14 75
Juan Pérez Id. Id. 4 43
Romualdo Sáenz H. Id. 4 77
Pedro Fernández Id. Id. . 3 56
Nicanora Martínez Id. Id. 15 40
Sebastián Royo Id. Id. 2 98
Aquilino Marín Id. Id. 2 56
Faustino Romo Id. 1924 al 26 45 36
Laureano Martínez Id. 1924 ai 25 38 46
Nicolás Arratia Id. 1924 al 26 44 89
Lorenzo Romo Id. 1924 al 25 10 22
Manuel Cenzano Id. 1924 al 31 103 95
Agapito Galilea Id. 1924 1 40
Celedonio Collado Id. W. 0 43
Celedonio Sáenz M. W. 8 08
Florentino Ochoa Id. Id. 77 99
Estanislao Gil fcL 1925 al 26 86 77
María Mañero Id. Id. 77 10
Segundo Galilea Id. 1925 27 85
Angel Bretón Id. 1925 al 26 30 84
Eustaquio Aragón KL 1925 10 28
Félix Medrano Id. Id. 12 85
Juan Rubio Id. 1926 36 86
Miguel Sáenz Martínez H. H. 10 28
José Barrio Id. 1926 al 31 48 84
Julián Martínez Gil Id. 1927 22
Juliana Miguel Id. Id, 11 68
Luis Orío Id. 1927 al 31 307
Rodolfo Bernabeu Id. 1929 y 30 157 50
Clemente Chicote Id. Id, 35 78
Mario González Id. Id. 157 50
Francisco Royó Id. 1929 20 72
Celedonio Moreno Id, 1929-30-31 33 08
Clemente Marijuán Id. 1930 y 31 124 20
Dionisio Trevijano Id, 1930 9 39
Mauricio Sáenz Id, Id. 60 31
Cristino Heredia H, 1930 y 31 85 20
Aurelio Vega Id. Id 46 44
Ponciano Barrio Id. 1930 16 08
Ponciano Vicente Id. Id. 21 44
Petra Zenzano H. 1931 15
Manuel Galilea Id. Id. 24
Félix Sáenz Id. 1929 9 44
Faustino Fernández H. 1931 6
María Matilde Sáenz Martínez Id. Id. 14 94
María Sáenz Resa Id. Id, 45
Agustina Tejada Id Id, 60
Vicente Sarramián (herederos) Id. 1930 y 31 24 40
Angel Ruiz Id. Id, 39 70
Pablo Sáenz M. 1925 al 30 66 35
Timoteo del Río H. 1925-26-27 39 70
Graciano Oliván Id. 1925 al 26 19 27
Román Ruiz Id, 1924 al 27 45 80
Rufino Yécora Id. 1924 1 40

Jubera, a 14 de enero de 1934,—El Recaudador, Venancio Mar
tínez.

ciudad de Haro, cuyo actual pa
radero se ignorr, procesado por 
este Juzgado en causa número 
12 de 1934, sobre robo; compare
cerá ante este referido Juzgado 
de Instrucción en el término de 
diez días, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento, reci
birle indagatoria y constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde como 
comprendido en el artículo 835 
número primero de la ley de En
juiciamiento Criminal.

Haro, 2 de febrero de 1934.— 
El Juez de Instrucción, José Zam- 
baíamberri.

MniMln Miinltipil
QUINTAS

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se de
tallan, comprendidos en el alista
miento del año actual para el 
Reemplazo del Ejército, con arre
glo al caso 5.® del artículo 96 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se les advierte a los mismos, y a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente se les ci
ta a comparecer en las Casas 
Consistoriales de sus respectivos 
Ayuntamientos expresados a 
continuación, por sí o por perso
na que legítimamente les repre
sente, los días 11 y 18 de febrero 
actual, en las horas que también 
se indican, a los actos de Cierre 
del Alistamiento y Clasificación 
y Declaración de Soldados, a ex
poner lo que les convenga, advir- 
tiéndoles que se sustituyen las ci
taciones ordenadas por el párrafo 
3.® del artículo 111 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército por ignorarse el parade
ro de los interesados, previnién
doles, que de no verificarlo así o 
debidamente representados, se les 
exigirán las responsabilidades 
que dicho Reglamento propone, 
instruyéndoles el oportuno expe
diente de prófugo.
Ayuntamientos y Mosos que 

se citan
374. Navajún.—Angel Simón 

Ortega, hijo de Dionisio y de Ca
silda.—Los actos darán principio 
en ambos días, a las ocho de la 
mañana.

378. Víguera.—Nemesio Mar
tínez Herce, hijo de Ignacio y de 
Julia.—Se ignora igualmente el 
paradero de sus parientes.—Se 
le cita para el día 18 del mes ac
tual.

386. Cabezón de Cameros.— 
Eleuterio Ramos Moreno, hijo de 
Eusebio y de Benita; nació el 20 
febrero de 1913.—A las ocho de 
la mañana en ambos días darán 
comienzo los diferentes actos.

410. Leza de río Leza.—Vi
cente Montaña Caro, hijo de Ber
nabé y Laureana; nació el 27 de 
octubre de 1913.—Se le cita para 
el día 18 del actual, a las diez de 
la mañana.

407. Zenzano. — Luis Sáenz 
Barrio, hijo de Antero y Toma
sa; nació en esta villa el año 
1913.—Se le cita para el 18 de los 
corrientes, a las diez de la maña
na.

EDICTO 399
Don Clemente Fernández Lla

nos, Alcalde de Villalba de 
Rioja,
Hago saber: Que con el fin de 

proceder a la constitución de la 
Junta pericial del Catastro con 
arreglo a la Ley de 6 de agosto 
de 1932, este Ayuntamiento, en 
sesión de hoy, ha aprobado las 
listas de propietarios, arrendata
rios, obreros, etc., que han de 
servir de base para la constitu
ción de dicha Junta pericial y ha 
designado provisionalmente para 
Vocales natos de la misma, como 
mayores contribuyentes, a don 
Domingo Arce Marín y don Mar
celino Fernández Arce, habiendo
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acordado hacerlo público para 
que durante ocho días hábiles se 
puedan examinar e impugnar las 
listas y la designación referidas.

Villalba de Rioja, 1.® de febre
ro de 1934.—El Alcalde, Clemen
te Fernández.

EDICTO 397
Debiendo procederse en esta 

villa por las Comisiones de Eva
luación y Junta al efecto nom
brada, a la confección del repar
timiento general de Utilidades a 
que se refieren los artículos 461 
y 475 del vigente Estatuto Muni
cipal, para el año actual de 1934, 
se requiere por el presente a toda 
persona sujeta a contribuir en 
este término por el expresado 
concepto, a que en el término de 
ocho días, a contar de la publi 
cación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, pre
senten ante esta Alcaldía, rela
ción escrita y jurada de todas las 
utilidades que obtengan en este 
Municipio por cualquier concep 
to, según previene el artículo 478 
del mencionado Estatuto; advir
tiéndose que los que así no lo ha
gan dentro de dicho plazo, se en- 
tenderú prestan su conformidad 
a las utilidades que aprecien las 
Comisiones y Junta, no teniendo 
derecho a reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que consti
tuyan defraudación, serán casti
gadas con la multa establecida 
en el artículo 519 del vigente Es
tatuto Municipal.

Y a fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia y llegue a cóno- 
cimiénto de los interesados, se 
publica en el Boletín Oficial de 
la provincia.

San Millán de la Cogolla, a 1 
de febrero de 1934.—El Alcalde, 
José Camprovín.

EDICTO 294
Don Justo Martínez Dórente, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce,
Hace saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 24 del actual, 
vistos los documentos adminis- 
tivos disposiciones del Estatuto 
Municipal, designó Vocales na
tos para las Comisiones de Eva
luación, partes Real y Personal, 
que han de intervenir en las ope
raciones para la formación del 
reparto de Utilidades para el año 
actual de 1934, a los vecinos si
guientes:

PARTE REAL

Don Julián Martínez Ascarza, 
mayor contribuyente con domi
cilio en'el término, por contribu
ción territorial, riqueza rústica; 
don Isidro Ascarza Arpón, ídem 
ídem, por contribución territo
rial, riqueza urbana; don Enri
que de Tuero Cifuentes, ídem con 
domicilio fuera del término, por 
contribución territorial, riqueza 
rústica; don Antonio Herce Man
so, ídem por contribución indus
trial y de comercio.

No existen sindicatos, ni em
presas mineras, ni contribuyentes 
dejos comprendidos en los apar
tados' E) y F) del aftícuTo 483 del 
Estatuto Municipal.

PARTE PERSONAL

Don Félix Martínez Aldama, 
mayor contribuyente por territo

rial, riqueza rústica; don Antero 
Blanco Tormo, ídem per territo
rial, riqueza urbana; Don Jacin
to X, ídem por contribución in
dustrial y de comercio.

Todos como dispone el artículo 
484 del Estatuto Municipal, resi
dentes y con domicilio en la loca
lidad.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten durante el plazo de siete 
días en esta Secretaría municipal 
jas reclamaciones que estimen 
justas, bien contra las listas o 
contra las designaciones, según 
preceptúa el artículo 489 del ex
presado Estatuto Municipal.

Igualmente, durante el plazo 
de quince días y a los efectos de 
reclamación, ^edan expuesta^ 
al público las Ordenanzas sobre 
la prestación personal y la que 
ha de servir para la formación 
del Repartimiento general de Uti
lidades del año actual.

Herce, a 24 de enero de 1934. 
—El Alcalde, Justo Martínez.— 
El Secretario, Justo Rico G.

EDICTO 284
A los efectos de dar cútópli- 

miento a lo dispuesto en el artícu
lo 489 del vigente Estatuto Muni
cipal, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 19 del mes corriente, ha pro
cedido a la designación de Voca
les natos de las Comisiones de 
Evaluación del repartimiento ge
neral de Utilidades, resültando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Eusebio Ulecia Sáenz, 

mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en el término; don 
Timoteo del Pueyo Ruiz, ídem 
por rústica, domiciliado fuera del 
término; don Martin San Martín 
Rubio, ídem por urbana, domici
liado en este término; don An
drés Gómez Bordonees, ídem por 
industrial y de comercio.

Parte Personal
PARROQUIA ÚNICA

Don Romualdo Rubio Sáenz, 
mayor contribuyente por rústica; 
don Domingo Muro $áenz, ídem 
por urbana; don Manuel Cillero 
Orte, ídem por industrial y de co
mercio, y domiciliados en la pa
rroquia.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayo
res contribuyentes que han servi
do de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién
dose que durante el plazo de sie
te días hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamacio
nes que contra aquéllas se pj*e' 
senten, que solamente podrán ser 
presentadas por los interesados 
legítimos.

También queda exppesta al pú 
blico por un plazo dë qujnce días 
la Ordenanza que ha de servir de 
-base para el cómputo de las utili
dades en el citado repartimiento,

Laguna de Cameros, a 23 de 
enero de 1934.—El Alcalde, C. 
Iñiguez. — El Secretario, Juan 
Terroba.

ANUNCIO 326
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, de conformidad con el 
artículo 489 del Estatuto, ha de
signado Vocales natos' de las 
Comisiones de Evaluación del 
repartimiento de Utilidades del 
8ño en curso a la.s personas que 
a continuación se relacionan:

Parte Peal
pon Federico Paternina Juéué, 

poi* territorial; don Saturnino Ca
lleja Clemente, por urbana; don 
Miguel Martínez Berberana, pon 
industrial; doña María Ortíz de 
Viñaspre, por territorial, cOmO 
forastera.

Parte Personal
Don Emilio Ruiz Villarejo, 

por territorial; don Antonio Gar
cía Orive, por urbana; don José 
Burrieza Pía, por industrial.

Lo ^ue se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos de reclamaciones, que se 
formularán durante el plazo de 
siete días desde la fecha de su in
serción en el Boletín Oficial dé 
la proyinCia.

Ollauri, 27 enero 1934.—El Al
calde Jesús Forres.

EDICTO 349
Don Paniel García Murillo, Al

calde constitucional de esta vi 
lia de Vitlalobar de Rioja, 
Hace saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión de fecha 21 del actual, eñ 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 489 del Estatuto Muni
cipal, procedió a la designación 
de los Vocales natos de las Co? 
misiones de Evaluación del re
partimiento general de Utilida
des, para el año actual, resultan
do corresponder a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Vidal HernáezOrtún, ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica con domicilio en el térmi
no; don Severo Martínez Alon.so, 
ídem por riqueza urbana, con do
micilio en el término; doña Jose
fa Alvarez Carvallo y Prieto, 
ídem por rústica, domiciliada 
fuera del término; don Heliodoro 
Rioja Blanco, ídem por contri
bución industrial y de comercio.

Parte Personal
Don Daniel García Murillo, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, en el término; don Ma
nuel Martínez Aransay, ídem por 
urbana, con riqueza en el térmi
no; don Angel Sáenz de la To
rre Bueno, ídem por industrial y 
de comercio, en el término.

Lo que se hace público por me
dio ¿el presente edicto, a fin de 
que los interesados legíiimos pre
senten en el plazo de Siete días 
en la Secretaría Municipal, las 
reclamaciones que estimen jus
tas, bien contra las listas p las 
desîgnâcîOhès, según preceptúa 
el artículo 489 del citado Estatu
to Municipal.

Víllalobar de Rioja, a 27 de 
enero de 1934.—El Alcalde, Da
niel García.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORÉSTALES

406 
Ayuntamiento de Santurdefo
Á las once horas del día 25 del 

actual se subastarán en la Casa 
Cqppistorial de esta villa 28 car
gas de leña, 3 ídem de carbón y 
2 de cisco, en la tasación de 85 
péáetas. ‘

Santurdqo,: 6 de febrero ’ de 
1934.—El Alcalde, Vicente Vi
llanueva.

Én las §èçr^tàrjas"âe lo^j^-ypn- 
^pçierjp^’, qué si^,cbñtiriuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que, se expresap, fi
gurando al finahde bada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
gínales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por varios plazos :
346. ^^an Millán de la^Ço^olla. 

-Por quince días, l^s çûênUs mu
nicipales córréspÓndieiites^ ál año 
1932, con sus justificant^; juran
te el período de exposición y en 
el plazo de ocho días contados 
desde su término, par ft las obser
vaciones pertinentes; ámbós pla
zos a partir desde ésta fecha.— 
30 enero.

328., L e z a de río teza.— 
El presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1934, por 
quince días, finados los cuales, 
durante otro plazo de quince días, 
contados desde la terminación 
de la exposición al públfcq, po
drán ínter ponerse recramamonés 
ante la IJelégaéí^n de facienda 
dé esta provincia.—27 enero.

357. Albelda de Legua.— El 
mismo concepto de presupuesto 
Ï»ara el año actual; plazos igua- 
es indibWdds en sú anterior.—30 

enero.
376. Manjarrés. —Igual con

cepto del presupuesto para el co
rriente año de 1934, y plazos 
iguales a los señalados en sus 
anteriores, empezados a Contar 
desdé esta fecha.—31 enero.

368. Trevíana.— Desde el día 
1.® febrero corriente, y por plazo 
de quipc^,días, quedan expuestas 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1933, 
con sus justificantes; durante su 
plazo de exposición y en el de 
ocho d^ás contados desde su ter
minación, para las observaciones 
precisas. Por igual período an
terior se expóñe la liquidación 
del presupuesto municipal ordina
rio del pasado año.—1 febrero.

379. Villarroya.-El reparti
miento general elaborado por su 
junta, para el año actual 1934, 
por quince días hábiles; durante 
el plazo de su exposición y los 
tres días después, se admitirán 
por Ja Junta general las reclama
ciones qüe se produzcfini4ebien’ 
do presentarse en el domicilio de 
su Presidente, don Agapito Pé
rez.—3 febrero.

á90. Turruncún.—Por iguales 
plazos expresados en su anterior, 
el repartimiento general confec
cionado por la Junta general, la 
que admitirá las reclamaciones 
que se presenten, debiendo per
sonarse sus interesados en el do
micilio de su Presidente, don An
gel Cordón.—3 febrero.
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liSTITITO fiEOfiSÍFICO. Ï EITiDÍSTiCO
rROVlWClA PE EiOGROjíO t io íO a a Meis de AOVIEIIBRE

3754

Cifras absolu
tas de hechos

Por 1.000 ha- 
bitsntes. . .

Nacimientos. .
1 Defunciones. .
1 Matrimonios. . 
Abortos ....

Natalidad . . . 
Mortalidad . .

1 Nupcialidad. . 
Mortinatalidad

PrOTlB-
•U

Capitel

446 
291 
184

17

2‘17 
1‘41 
0‘89 
0‘08

74 
77
28

2

2*06 
2*16 
0*78 
0*06

Población de la
( Provincia . 206.961

( Capital. . 35.849

( Varones....................................
Nacidos. < Hembras....................................

( Total..............

( Nacidos muertos......................
Abortos ) Mnertos al nacer......................

’ j Muertos antes de las 24 horas 
( Total..............

Provin
cia

Capital

219
227

35
39

446 74

13
1
3

2

17 2

Provin
cia

Capitel

! Varones.................................................. 146 44
1 Hembras..................................................146 33

1 Total..................291 ’í.
1 Menores de un afio............................ 43 11

1 Menores de 5 afios................................ 78 20
Falle-J De 6 y más años...................................210 56

oidos^ No consta...............................................8 1
j Total ...... 291 77

1 Su e«tableciQiiento« ( Menores de 5 afios 3 3
1 benéícog . . . . ( De 6 y más afios , 18 17
l Total.................. 21 20
' En establecimientos penitenciarios .

PEEEAmOWES €EAME1€APAS POR CAESAS PE IMEERTE

ProTin- 
«i*

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). .
2 Tifua exantemático (3).............................
3 Viruela (6).....................................................
4 Sarampión (7)...............................................
5 Escarlatina (8)...............................................
6 Coqueluche (9)...............................................
7 Difteria (10).....................................................
8 Cripe (11)....................................... ...... .
9 Peste (14).............................................. «

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23)
Tuberculosis de las meninges . . . .

11 Otras tuberculosis (24 a 32) . . . .
12 Sífilis (34)....................................................
18 Paludismo (Malaria) (38).......................
14 Otras enfermedades infecciosas y para

sitarias (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44)............................................

15 Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53)
16 Tumores no malignos o cuyo carácter 

maligno no está especificado (54 y 55) >.
17 Reumatisme crónico y gota (57 y 58) .
18 Diabetes azucarada (59).............................
19 Alcoholismo crónico o agudo (75) . . .
20 Otras enfermedades generales y envene

namientos crónicos (66, 60 a 74, 76, 77)
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 

general (80 y 83) ........
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral (82) ................................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso 

y de los órganos de loa sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89)............................................ 
Meningitis simple................................

24 Enfermedades del corazón (90 a 95) . .
25 Otras enfermedades del aparato circula

torio (96 a 103)..... ................................

2

3

1
3
2

16 
1
2

4 
7

2

3 
3

2

15

14
4

28

14

1
1

1

1
1

1

4
1

10

4

Capital

1 
1

9 
1

Prcvin- 
cta

Capitel

26 Bronquitis (106)........................................ 13 1
Bronquitis crónica........................................ 6

27 Neumonía (107 a 109)....................... ..... 39 14
28 Otras enfermedades del aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 105, 
lio a 114).................................................... 9 2

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 13 8
30 Apendicitis (121) ........ 3 3
31 Enfermedades del hígado y de las vías 

biliares (124 a 127).................................. 4 1
32 Otras enfermedades del aparato digesti 

vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (130 a 132)..................................

13 3
33 10 2
34

36

Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) . . . 1
Septicemia e infecciones puerperales 
(140 y 145).................................................... 2

86 Otras enfermedades del embarazo, del 
alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150)............................. 
Enfermedades de la piel, del tejido celu-

1 1
37

2 1
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 166).............................

38 Debilidad oongónita, vicios de confor
mación oongónitos, nacimiento prematu-
ro, etc. (167 a 161) ................................... 10 2

39 Senilidad (162)........................................  . 21 2
40 Suicidio (163 a 171) ....... 1 1
41 Homicidio (172 a 176)............................. 1
42 Muerte violenta o casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) .... 6 3
43 Causas no especificadas o mal definidas 

(199 y 200).................................................... 11 1

Total. . . . . 291 77

Alumbramientos
Provi»- 

oia Capitai

Sencillos............................. 459 76
Dobles................................... 2
Triples 0 más. . . . ,

Matrimonios
De soltero y soltera. 176 26
De soltero y viuda . . . 1
De viudo y soltera . , . 4 1
De viudo y viuda . . . 3 1
De menos de 20 l Varones .

años . . . ( Hembras. 11 3
Î Varones . 68 5

De 20 a 24. . 1 Hembras. 113 15
Ts ( Varones. 101 15
De 25 a 29. . j Hembras. 50 7

(Varones. 21 5
Üe 30 a 34. . Hembras. 5 1
_ t Varones . 2 1
De 35 a 39. . 1 Hembras. 2

zx 1 Varones .
De 40 a 49. . Hembras. 1

( Varones . 1 1
De 50 a 59. . ( Hembras.
T^ z.zx . í Varones . 1 1
De 60 y más . j Hembras. 1 1

1 Varones .
Wo consta . . Hembras. 1 1

Defunciones

Solteros. . . ) Varones . 59 16
( Hembras. 57 18

Casados. . . Várenos . 65 20
( Hembras. 37 7

Viudos ... Varones . 26 5
{ Hembras. 48 8

No consta . . i V^arones . 5 3
( Hembras. 4

Logroño, 27 de diciembre de 1938.—B1 Jefe de Estadística, Francisco del Campo.

Higiene y Sanidad Veterinaria
do Log’i'ofio Segunda quincena del mes de DICIEMBRE de 1933

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante la 
quincena expresada.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Peste. . . .'...................
Id.

Árnedo
Santo Domingo

Quel 
Tormantos

Totales

ANIMALES

Especie
Enfermos de 
la quincena 

anterior

Invasiones 
en la quince
na de la fecha

Corados
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Porcina 1 4 » 5 >
Id. > 3 > 3 >

a a a a 1 7 > 8 »

Logroño, a 5 de enero de 1934.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Imprenta Provincial. — Logroño
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